
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00208-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CARLOS ENRIQUE LONDOÑO FAJARDO 

DEMANDADO JORGE WASHINGTON SEÑA GONZALEZ 

ASUNTO NIEGA PETICION.  

 

El apoderado judicial ejecutante solicita se dicte auto de seguir adelante la ejecución en el 

proceso de la referencia. Verifica el despacho que el auto solicitado ya había sido proferido 

el 6 de noviembre de 2019 y notificado por  Estado de fecha 7 de noviembre del mismo 

año. Así las cosas, se negará la petición impetrada. 

Por lo anterior el despacho,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud del apoderado de la parte demandante  de seguir adelante la 

ejecución de acuerdo a las razones expuestas.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

ALU 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Arturo RUIZ SAEZ  

JUEZ  
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